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¿!.I'1'gPit0ygffi0 lÍ 1,fiI ü0r)ITilA tA yl0IgrYCIA

A IA UIJJSII f IA SA}IITIA

-rrPo§,rgrrlY os ücrff yos

La violencia que se vive en eI Ecuador contra la mujer y Ia
fami.1ia, en cualquiera de sus manifestaciones, es causa y
efecto de1 estado de agresión en que vive 1a sociedad.

La utilización de Ia violencia en las relaciones cotidianas
de pareja estimulan Ia respuesta violenta y un comportamiento
imitado por los hijos que adoptan comó norma de convivencia
social J' generan en gran medida conductas delictivas, 1o que
crea una permisividad cultural y legal de Ia violencia.

Las acciones y propt¡estas de las mujeres han adquirido
particular relevancia, en 1os úItimos tiempos, al punto de
que han sido acogidas en 1a DecLaración de Naciones Unidas en
contra de 1a violencia de 1a mujer, 1a Declaración y el
Programa de Acción de Viena que dice "Los derechos humanos de
la mujer ¡' de 1a niña son parte inalienabler integrante e
indivisible de 1os derechos humanos universales". Estos
principios se han cristalizado en Ia Convención
Interanericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 1a
Violencia Contra 1a Mujer - "Convención de Belem Do Pará"-.

g._ -
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E1 Estado ecuatorÍano t iene
violenci.a intrafamiliar no

e1 deber de
es un hecho

reconocer que Ia
aislado sino un
hasta ei ¡¡omentofenómeno social de grandes

no ha sido combatido.
ProPorc].ones gue

E1 Ecuador ha ratificado diversos instrumentos
internacionales que han pasado ha ser parte de su dereclro
interno. Por tanto tenemos e1 compromiso de revisar nuestras
leyes y adoptar todas Ia medidas necesarias ¡>ara prevenir,
erradicar, y sancionar la violencia contra la mujer y Ia
familia, I

Los concepLos de justicia, derecho e i,gualdad se han
mantenido y asimilado de manera diferente a través de 1o que
se considera púbIico y de 1o que se considera privado. En 1a
práctica nuestro sistema jurídico resulta insuficiente para
inpartir 1a justicia a 1os grupos menos protegidos y
especialnente a las mujeres demostrando una evidente
asi,metría Iegal .

Esta Ley trata de Ia violencia intrafamiliar, problema que
tiene caracteres alarmantes por lo que es necesario contar
con un instrumento 1ega1 específico encaminado a resolver no
solo sus consecuencias sino prevenir y eliminar sus causas.

Establece medidas de protección a l-as personas que han
sufrido actos de violencia de cualquier naturaleza y
determina sanciones alternativas. Requiere reformas a 1os
actual-es Código Penal , Código de Procedimiento Penal -v a la
Le-v Orgánica de 1a Función Judicial-.

crvenciSn srbre la !lisinación ,ie 'uod¿s las icrras de discriri¡aciór c!!trl la rujer.
cnvelc!ól itte¡¿re¡icane ¡ara Prevslii, 5¿¡cio¡¿r y Euari:car i¿ Vioienci¿ iortra ia Uujer,
¿¡venció¡ soü¡e los !erec¡cs del lliio,

I

;

Páe.2
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Ar\l'gPi}0fIffi0 )g lEl ü()}Il'iiA IA fl0ffit\{ilA A i,A Utjjgil I lA
fl\}IItrIA

?i&\ilr\tJI()

La Cons t ituc ión ecualo r iana protege la d ig n idad y

estabilidad de Ia fa¡ilia co¡o célula fundanental

de Ia sociedad, y a los ¡enores de la violencia
[ísic¡ o ¡o¡al, ProhÍbe la disc¡ininación por rrrón
de sexo, 0a¡anti¿e la inviolabilidad de la vida,la
integridad personal y Ia asistencia a las personas

de Ia le rce r¡ edad,

8l Estado ecualo¡iano por haber raiificado ia
t]onvenciin sob¡e lorias las fornas de Discrininació¡
cont,ra Ia l{ujer I ia Convención Interanericana para

Prevenir, §ancionar y Erradicar la Vioiencia conira
la llujer- Beleo Do Pará-, liene el conproniso ie
c!e&r el arco luridico adecuado para el

cumpliniento de estos inslrunentos i¡te¡nacionaies
con el oDjero de propiciar una viria libre ae

violencia a la nuje¡ y a Ia far¡ilia sin menosca0o

rie sus derechcs,
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tltm ?ruM'tax
lrt,l.- Fi¡es de Ia Ler,- La presente Ley tiene po:

ob3eto preveair, sanciona¡ y erradicrr I¿ vioien:i¿.

Aderás, servirá para orienlar ias polÍticas del Lstaric
y Ia corulidad, soore I¡ r¿te¡¡.a.

lrt.2.- Co¡te¡ido de h [e¡.- Eslr, Ley reSulrrá les

relacrones i¡tr¡fanili¿res en c¿so o: vio-encia,
deier¡i¡¿rá Ios sujeios activos y pasivos, ei bien
juridico protegido, el tipo de daño i¡rog¡Co, Ias

redidas cautel¿res y rehabiliiadoras, ias san:iones
correspondienles, el pro:eriilienlo, las auto¡idades
corpete0tes, ias instilucio¡es y ios le:alisros para

prevenir y eriadicar la vioienci¿ :rtraialiiial.

lrt.3,- I¡strure¡tos i¡ter¡acion¿Ies.-Las l3r[as
rela¡ivas ¿ 1a violencia cont¡a la aujer y ir :'aliiia
contenidas en i¡stru[3rtos inle¡¡acionaies reriiicados
pcr el Scuador, iienen fuerza de Ie¡.

trt.l.- Ilterpretaciór de h [e¡,- Las paiabras

e:p!earias en Ia preselte ley se enrende:án conio¡re se

ha¡an deiinicl ex;resarente en Ia ¡isna, En io iielás se

e:¡elCerá¡: ccni:¡re a su senii,io jurídicc, iii:rr: o

usuai.

tltt[,0 .t

JIÍi?0§i Lii ()r\tü§ irUüD,\Ilüt'ltAi,fli

lrt.?.- Eier jurídico protegido.- El bÍen juriCico
protegido es Ia integridad frsrca, psiquica, seru¿i de

ia rujer y l¿ fa¡iIia.

Art.8.- Violenci¿ iltnf¡riIi¡r. - Se consiriera violeuci¿
intrafa¡iiia¡ tooa acción u o¡isión, que colsisla en

¡altrato físrco, psicológico o seruai, ejecutada por',ln

lienbro de fa¡ilia contr¡ Ia lujer o co0t¡a srs

parientes, sus bie¡es, c su e¡to¡00 fa¡i1iar o socia.,

lrt,9.- Por¡as de Violercia f,ntrafariiiar

al Yiolelcia fÍsic¡ Par¡ los efectos ce esra ter, es

rodo aclo de fuerza qüe cause daño,dolor o sufrr¡rel¡c
fisico e¡ Ias personas agredidas curlquiera sea ei redrc
elpieado y sus co¡secuellcias, sin considerar el tlerpc
que se requiera para su currción y recuperación.

bl Violeocia Psicológica ie constiuuye tooa acción,
o¡i.sió¡ o conducte que cause dano, rioicr o perturbación
e¡ocio¡ai o alte¡¿ción psicoiógica o dis¡i¡ució¡ de la
¡utoesti¡a de Ia rujer y h f¡¡ilia agreditia. !s
tarbié¡ ia inti¡id¿ció¡ o ue¡¿i¡ redir¡[e ia
utili¿ación ds aprerio ro¡r1 sobre otro rierbro ce

farilia, infu¡die¡rio riedo o Leror a suf¡ir u¡ ¡a1

i¡rine¡te eI sü persor¡ o el la de sus asce¡die¡les,
descendie¡tes y afiles o er sEs bienes. Igualrelte se

consirie¡ará violencia psicoiógica lod¿ rest¡iccióo de l¿

I ibertad.

En casos rie viol¿ció¡ y otros deliLos setuales co¡etidos
ai i¡terior de ia fa¡ilia, i¡clusive eltre cónyuges o

co¡vivie¡tes, se sa¡cionará Ce ecue:do aI Córiigo Pe¡ai.

lrt,5, - Prilcipios básicos procesrles.-
¡rárites relirá ia gratuidad. 1e

lbligatuia, ia cel:¡idad y la reserva.

?ara estcs

inreCiació¡

Xo se requiere patrccinio de abogadc, excepto el los
,¿sos en ¡ue ia auior!dad lo co¡sidere lecesatic,
¡a¡ria¡rio intelvenir a uno de los riefensores públicos.

L¡s ierech¡s ccnsiglaios el esta Ley para ia a',ije: y 1a

ia¡ilia son ir¡eni¡ciaiies e irprescriptibies.

c! Violelcia se¡u¡l es torja raltrato que coasiitu¡a
iaposición en e1 ejercicio libre y vclunrario ie.a
se¡uaIid¿d de una persona que obligue a ieDer reiaciones
con el agrescr o co¡ tercet¿s persc[as, Eerjiante :] uso

de 1a iuerza iis:cr, irtiridació¡, arenar¿s o !c¡
cualquier oiro ¡eriio,

lrt. 6.- $upreracía de l¿s ¡or¡as co¡tra la violerci¿,-
las disposiciores ie es',.a Ley prevalecerán sobrs ¡tras
:crnas o ieyes generales o especiaies,
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§e consideru t¿¡bién viol¡ción l¡ inlroducción de

objetos contra la volunlad de Ia víctina, ya sea por via
rnal o vaginal,

trt.l0.- §ujetor de l¡ viole¡ci¡:

rl tctivos,- Cualquier inte!ranle de lr farilia que

ejerze actos de violencia flsicr, psicológic¡ o serual
conl¡a otro ¡lie¡bro de la fa¡ilia o personrs de su

entorno fa¡ili¡r o ¡ su servicio,

bI Prsivos.- [a nujer y nienbros de fa¡ili¡ agredidos
f ís icr, ps ico Ióg ica, o sexurlnente por otro de sus

integrantes,

A}IÜT'I() ]]Í A?I-tTALI]0il,

Li0uPfl'i4ilila f Jl/iu§J]üüI0ll

trt.ll,- rlrbibo de tplicación.- Para Ios eIeclos de

esta le¡ se considerarán co¡o ¡ie¡bros del núcleo

faoiliar ascendientes, descendienles, herlanos ¡ sus

ccrrespondientes por afinidad, cónyuges, ex-cdnJuges,

convivientes, ex-convivienLes , petsonas con quien

nanlienen o han nan:enido una relación consensual de

pareja hayan o no Lenido hijos, novios, ex-novios,
esp0s0s, Tanbién ol¡os far¡iliares que vivan bajo el
risno lecho con el agres0r o agredida inclusive los
al.legados y el senicio ricnéslico,

Civiles, Penales y Tribunales de lcl,- [os Jueces

Penal,

Los ,lt¡eces de ir.niiia, cuando sean ,iesi6nados;

2 Las Con isarias de la llujer y 1a ['aoilia;

tlo¡ is¡r ios }lacionales y Tenienles3,- Los InlendenIes,
Po.líticos; y,

La Jurisdicción esta¡á delerrinada por el lugar donde se

encuenL¡e la víctira, sin perjuicio de las no¡¡as
co¡unes de la conpetencia,

lrt,ll. - [)e lrr perronrr
La petición, denanda o

P0 r:

quc pueden ejerccr la ¡cció¡.-
d e nunc ia podrá ser presenlada

l,- La pe rsona agraviada;

2.- Cualquier ¡ier¡bro de fanilia de ia ru,jer
las/ Ios ag rav iaria s / do s ;

3, - Los representanles 1eÍales de Ios oenores 0

incapaces;

{.- Las organizaciones guberlacenlales a pri'radrs, ie
cardcier social cuyo objebo sea ia pr:;ección ie ::s
de¡echos de la nujer, de los ¡enores o'ie Ia faoilra:

5,- Cualquier persona naIural o juridica q,ie conozcz je

Ios hechos,

lrt, ll- [os que deben de¡u¡ci¡r, -La rcción penal l-.r
violencia ini¡afanilirr es ie accián pública, ir
general se ejercerá de olicio, pudienoo adniti¡se ia

acusac ión particular,

Adeoás de las personas ¡encionadrs en el r¡líc ¡io
anlerior, estarán obligados a denunciar eslos hechos er
el plazo láxino de cuarenra T rcho hcras, ba;o pena i:
encub¡inien[o , ie alenrar con'"ra 1a actividad juoicLri:

I l{inisterio Público;

2.- ios profesionaies le Ia saiuri, íie:r.i.:.:
insiiluciones hospitalarias pú'olicas i privarlas o

cent¡os de salud que lengan conocinienr¡ de la agr.sian;
ir

lrl,l2.- De h Corpetencia y

:onpe [enc ia para el prolección,
por las acciones, onisiones o

esLr [e¡:

Jurisdicciór,- Tendrán
j u zgan ie nlo y sanción

conductas previslas en I

t-t'l'tlr0 _t-t

Ta¡bién se podrá iniciat el prcceso en base al parte
po Iic ial respeclivo,

3.- La Poiicia acionai,
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lrt.l6.- Los Jueces de Iuili¡ conccerán los

violencia fisica, psi:oló6ica ¡ sexuai que

del itos o ccniraverciones,

lrt,l5,- De ¡o ser corpeLente I¡ ¡utoridad que recepte

eI c¿so Io relitirá de oficio al que lc fuere, denlro de

{8 horas de que los heci,cs Ilegasen a su concci¡iento.

J[IUCiAüISüt0 $r',l'f 1,0§ Jügüf$ Jg

ÍTUIIIIA

perjuicio de dispouer I¡s redidas rehabilitadoras y de

¡antene r ias cauielares.

De no obrenerse la conciliació¡ o a¡te Ia ausencl¡ de Ia
parte delandaoa, el juer abrirá 1a causa a prueba por el
tér¡ino de seis dias, dentro del cuai, se placticarán
las que se soliciten; , dispo¡drá aielás Ias que é1.

esti¡e convenie¡tes

Concluido el tér¡ino de pr',reba , preseltados los

i¡for¡es periciales, dictati e[ ese ¡o¡enLo Ia
resolució¡ que corresponda, 1¿ lis¡a gue oo será cbjeLc

de recurso alguno,

l{o obsra¡le, en cualq¿ier es¿ado de ia causa el Jue:
porirá reforlar o revocar ia prcvioencia eI que s€

hubiere resuelto el caso planlsrdo si para eiio bubiere

funriaaento ralonable, basario eD ¡uevos info¡¡es
pericirles.

trt.2l ,- S¡ncio¡es.- 8l iue¿ de Fa¡i1!a ¿1 resoiver 1a

causa sancio¡ará ri agresor o agresores con el pago de

inderni¿ación de daños y perjuicios ie uno ¡ cien

salarios ¡ili¡os vitales, de ac'rerio ccn el d¡ñ0.

Cuanrio la violencia hubie¡e ocas:onaCo pérdida o

desrr'¡cción de bienes, el ag:esor será obiiga:o r
l.eponerios en n'¡¡e¡aric o es esperie. 9str :esciución
le¡rirá el valor de titulo ejecutivo.

[n :] eve¡t,o de que el sancio¡ado car:c:¡¡a de recursos

econóricos, la sanción pecuniaria s: sus¿ituirá col
trabajos en ias redes de apoyo co¡u¡itrrio gue raniiene
el l{inisterio de Bie¡estar Sociai, pcr el tierpo einilo
de un ues, de¡t¡r de un hor¿¡io que no altere sus

l.¿bores ¡e¡uneradas,

La acción de riañcs y juicios, se ejercerá rjeniro de los

seis ¡eses pcsleriores a i¿ fecha rie 1¡ ¡olificació¡ de

ra ¡esolució¡ elitida por la aut:riiri c0¡pEt,er[e, se

sustanciará e¡ cuaderno separaoo ¡:r juicic verbal
su¡a¡io.

le la senr-e¡cia qur se dic:e ro lab¡á recurso alguno

Arl,22,- B¡vío de I¡ c¡us¡ r otn jurisdicció¡.- §i el
iuez de Fa¡il ia encontrare 9ue se ha co¡etido u¡a

ccnt¡avenciór c un rieiilo, se irhibirí de seg,:i.r

ccnocienCo ei caso y en {8 lioras, envierá el er¡edienle

cas0 s 0e

D0 seSn

t

lrt,l?.- §olicitud o dera¡de.- En caso Ce gue las

soiicitudes de alparo o de¡anrj¡s se presentasen en fuea
verbal, el jue: dispcndrá que se las redu¿ca ¿ es*i'-o
en los for¡ulrrics elaborados para el efeclo,

lrt.l8,- Citació¡.- il ia priiert proviielcia, e! Jue:

r¡nri¿rá citar al Cerrniad:, cc0 la copia rie la peticijn
o de¡anri¡ er el luía¡ q':e se inriique y podrá !orar
cualquier ¡eC:da ca:ltejar ie!el¡ina{ia en esta 1e¡ ¡
o¡den¡r 1a práclica de lcs erá¡e¡es periciales que el
c aso requie:a,

Árt,l9.- Co¡vocato¡i¡ ¡ audie¡ci¡' de Co¡cili¡ció¡.-
P¡aciicada la citeción, eI Jue: señaiará riÍa y hora para

l¿ audie¡cia que ierdri iu;ar deniro de un tér¡i¡o no

¡:no¡ de ios iias r: ra¡or ie ocho, contados desde la
iecha e¡ que se erpijs ia prcvidencia que Ia coovcque a

esta aud iencia.

llc pcdrá dife¡l¡se es¡a auriiencia sino a soiicitud
erpress i ccnjulia Je arbas partes,

l¡t.20,- ludie¡ci¡ de concili¡ció¡ ¡ juzguiento .- l,a

audiencia de concii:ación erpe:ará co¡ ia contes:¡cián
r la petición c de¡¡¡d¿. El ,lue: procurará ia sciució¡
dei ccnflicto y ie llegarse a ésta, apro'rarí el ¿cuerdc

¡ediante ¡esolució¡ tiic¡¿da e¡ l¿ ¡isna diiiSe¡cia, sin

üa?.ttul0 _t,
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a lr retpectiva aulorid¿d conpelente en laleria penal,

JtJZ(lAil rfllT0 gi\l üAl',titIA ffllAI
lrt,23,- Jurg¡rie¡to.- Los Iuncionarios establecidos en

e1 lrt.l2, ¡uner¡les 2 y 3 de esla Iey, juzgarán las
contr¡venciones segrin lo delerninado en el Libro V,

TÍlulos I y II del Código de Procedinienbo Penai,

Los ¿ctos de violencia fisica y sexual que consbituyan

delilos, y que sean conebidos en el á¡bito inirafamilia¡
consignados en esla Ley serán conocidos por los Jueces

¡ Tribunales de Io Penal, sujebándose a Ias nornas

previslas en el Código de Procedinienlo Pena1.

Se considerarÁ agravante I¡ condición de faniliar, de

Ios sujelos nencionados en el Arl, ll de esLa Iey,
¿denás de I¿s deter¡inadas en e1 Arl, 30 del Código

Pen¿1,

ürLPIt[Il,() .t.t_t,

Ugü.tJA.5 etfl'idl,Ailü§ f §AiY0-t0lffjj

trt.2l.- [edidas' Ceutelares.- Las autoridaties
rencionadas en el Arl,ll de esla Ley, pod¡án lonar Ias

siguientes nedidas preventivas o cautelares, er
providencia inicial o en cualquier eslado del juicic:

t.- t)onceder Ias boletas rie auxilio que fueren

[ecesar!as a la lujer;

2.- 0rdena¡ Ia s¡lida del agresor de Ia vivienda, si se

ccnsidera que la convivencia inplica un riesgo para Ia

seguririad fisica, psiquica y sexual de 1a nujer y los
hijos,

3.- Ta¡bién ¡e ordenará rl agresor ia prohibición de

acercarse a Ia agredida en su lugar de trahaio o de

esbudio;

l.- Prohibi¡ o restringit al agresor el acceso a Ia

vivienda de Ia persona violenlrda;

5.- Prohibir al agresor que por si ¡is¡o o a lravés de

terceras pers0nas realice aclos de persecución o de

inlinidación a la victi¡a o algún nienbro de su fanilia;

6.- [einlegrar al donicilio a la persona agredida,

disponiendo Ia salida si¡ultánea dei agresor cuando se

lratare de una vivielda conún, inpidiéndole que relire
los enseres de uso de la familia;

?.- [ijar, por parie de1 Jr¡ez de F'anilia una pensión

alimenlicia en favor üe ios hi.jos :r.i:,rres, sienpre ¡ue

olro Juez no hubiere conocido dei caso, "

8,- 0lorgar Ia custodia de la víclir¡a nenor rie edad o

incapaz a persona idónea sigrriendo Io dispuesto en el

lrl,l0?, regla 6la. del Código Civil ¡ Ias disposLriones

del Código de l{enores; y,

9,- 0rdenar el lrrbar¡ienlo al que deben soneterse las

parIes ¡ los hijos aenores de ¿dad si. fuere iei caso.

10.- Podrá disponer ccno diligencias preprocesales ir
investigación policial e infornes periciales.

rlrt. 25.- All¿neriento.- Prra lo dispueslo en el
a¡ticulo anrerior, sin perjuici: de io lue,iispone el
Código de Prccedi¡iento Penal, la autorida,j tue
conociera el caso podrá orrjenar nediente ofiiio:l
allananiento sin que sea nec'sario riictar providencia
para ios s igu ienies casos:

2,- Para sacar al agresolie la vivienda, Igualnenle

ca?-t'IUJ,0 _tL

Tanbién dispondrá un réginen prcvisional de lenencia ¡
visites a los hijos r!enores, a Ien0! que a su crite¡io
fuere inconveniente en salvaguardia de la integridad de

ellos y sienpre que olro juez no hubieren arocado

conocinienlo con anie r io tidad,

l,- Cuando deba recuperarse a la agreditj¿ o a los

faniliares y el agresor los nantenga inlinidados;
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cal i ficadas .
Cuando é6te ae encuentre a¡mado o
baj.o los efectos det alcohoI. droqaspsicotrópicas, cuando esté
agrediendo a Ia mujer o poniendo enriesgo la lnteqridad f fs ica,psicológica o sexual de ta famltla
de Ia vfct ima.

Art.26.- F\rncionea de 1a policfa,-
Cualquier agente del orden está
obi.igado a orientar, proteger y
transportar a Ia mu ier y más
vfctimas de violencia intrafarñit iar,y a elaborar ob tiqator i amente unparte lnformátivo deÍ caso en el que
intervino, eI que se preBentará eneuarente y oeho horas al Juez oautoridd competente.

Art.27.- Infracción flagrante.- Si
uqa peraona es sorprendida
ejereiendo cualquiera de Iós tiposde uiofeneia .prévistos en esta iey
será aprehendida por los agentes dei
orden y conducida de inmediato ante
Ia autorldad competente para E'u
luzgarnlento.

Estos organi"snne contarán
profesionales y técn icas
espeeialidades en 1a materia
están deslgnadas corID peritos enjulclos que se promovleran ¡

3.- Inp,ul rar y coordinar prograrna rde capacltocJ,& con perspeltJ.va de
g&rero para el penonal lnvoluerado
dc la Funcl6r¡ Judicial y
uinisterio de Gobierno; y,
4.- Llevar un banco de datos a nivel
nrcional sobre violencia contra 1a
mujer y fa famllia y nantener
infor¡naiár cualitativa - Bobre la
prob Iemát ica .

T ITUI.O IV

DlSPOSICIONES GENE RAIE S

c.on
de

que
10a

EN
su

,Ey

Art.28. - control de 6rdenesjudlclales.- I-os jueces vlgllarán y
exigirán eI eumplimiento de aua
disposiciones, - aún con 1aintervenci&r de Ia fuerza oúbIica.
Las violacionea a las mismás serán
consideradas como delitoa contrá Ia
actlvldad judicial .

TITUI-O IIT

DE ],AS POLITICAS REHABILITADORAS Y
ORGANIS},T3S AUX ILIARES

Art.30.- Del fuero.- Esta LFJí no
reconoce fuero en caao de violencla
ffsica, psicol6gica y sexual . En 10
demás se estará a lo dispuesto en e1
código de Procedimiento- penat y la
r,ey orgániea de Ia puneión Judldial .

Art.31.- Normas supletorias.- En 10que no estuuiere previsto en esta
Ley se aplicarán las disposiciones
cte los Códigos civll, penal, de
I'lenore§, de procedimlento Clvl1, de
Procedimiento Penal y de la Le:v
orgánica de 1a Función- ¡ud ici af . -

Art.32.- Ap11crclón de 1á I-éy.-
ningríur ca6o quienes tienen á
cargo Ia aplicacién de eata
dejarán deArt. 29.- La Direcci6n Nacional deIa Hu jer.- Le eorresponde alüinlsterio de Bíenestar docial por

internedio de la Direcclón t¡ac1onal,
de la u jerr

1.- Dietar Ias polfticas, coordinarlas rccionea y elaborar los ptanes y
prográmas tendientes a prevenir verradicar Ia violeneia -contra Iá
mujer y la f arni I ia.
2--
centro6 de reeducaclón orehabilitaeión de1 agresor y de los
mieml¡ros de Ia famiÍia aftctados.Talea e st ab lec imiento s podrán
crearse co¡tE parte lntegrante de la
Direcclón o medlante conven ios,contt'atos o financiamiento deorganisnns internacion a1es, deIEstado. seccionales, organ iz acionesrel, 1gi os as, eOu-cat i vas;
organizaeiones no gubern anrent ales y
cual.quJ.er otra clase de personas
naturales o jurfdicas debiáiamente
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irpartir juslici¿ a lreterlo de falla u obscuridad de le
risra y deberá¡ acudir a Ias disposicio¡es de Ia

Co¡stilució¡ PolíLica, a ios principios unive¡s¿ies del

de¡echo , a l¡s Convenciones l¡ter¡¿cion¿les
especiailenle l¿ Co¡ve¡ción I¡tera¡eri.cana paia

Preve¡ir, §¿ncionar , 8rr¡dicar l¡ Violencia co¡tra l¿

Xujer,

lrt.33.- Yigercir de h ley.- La presente Ley regirá en

todo el ter¡ilorio ¡acio¡al desde el día siguienle aI tie

su publicacióa er el [egistro 0ficiai,

l.lii?0$-t üI0ll Tii¿iiY§It0ilIA

ArL.3{.- tos Jueces ie io Civil y Penal se elcargarán

i; la ¡?lic¿ción ie esta Iey de violerci¿ ccntra 1a

¡ü,¡ery Ia fa¡iiia hasta que ia Corte Suprela de

Jusl:cia esiablesc¿ ios ,lurgadcs de Fa¡ilia,

I
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DISPOSICIONES DEL .CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL QUE DEtsEN

REFORMARSE POB INCOHBRBNCIAS

CONTRA LA VIOLENCIA A LA I'{UJBII

CON EL ANTEPROYECTO DE LEY

Y LA FAMILIA.

Art. 1.- Sustitúyase el Arb.28 por el siguiente:

"No se ad¡nitirá denuncia de descendientes contra ascendientes o

viceversa, ni de un cónyuge o conviviente contra otro, ni de ltermano/a

contra hermano/a, salvo los casos de violencia intrafamiliar".

Art. 2.- Sustitúyase eI Art. 35 por el siguiente:

"No podrán acusarse part i.cu larmente unos contra otros, los ascendientes,

Ios hermanos, los descendientes y los cónyuges o convivientes salvo los

casos de violencia intrafami 1iar".

Art. 3.- Sustitúyase el Art. 108 por el siguiente:

"No se recibirá el testimonio del cónyuge del encausado o de su

convj.viente, ni de los parientes de ésLos comprendidos dentro del cuart.o

grado de consanguinidad o segundo de afinidad, excepto en los casos de

v iolencia jn brafamili¿r.

En ni.ngún caso eI Juez admj.tirá como testigos a los coacusados".

Art. 4.- Reforn¿r eI Art. 17L que dirá así:

"Las medidas cautelares de carácter personal son Ia detención, la prisi.ón

preventiva, Ia salida del agresor y Ia prohibición de &cercarse aI hogar

por eI tiempo tlue determina el Juez en eI caso de violencia intrafamiliar".
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DISPOSICIONES DEL CODIGO PENAL QUE DEBEN REFORMARSE POR

INCOHERENCIAS CON EL ANTEPROYECTO DE LEY CONTRA LA VIOLENCIA

A LA MUJER Y LA FAMILIA

Art. 1.- Elininar eL Art. 22,

Art. 2.- Eliminar eL Art,27.

Los artÍculos. 22 y 27 actualnente se encuentran suspendidos en susa
efectos por resoJ.ución del Tribunal de GarantÍas Const i tuc ionales.

Art 3.- Sustitúyase el Art. 31 por el siguiente:

" Se reputará como circunstancia agravante eI hecho de ser eI agraviado

cónyuge, conviviente, ascendiente, descendiente o hermano deI ofendido",

Art. 4.- El Art. 202 dirá:

"Los que sustrajeren cartasr documentos, paquetes y otros si¡¡ilares

conf iados aI comeo serán reprinidos con''prisión de 15 a 60 dÍas".

Art. 5.- Eliminar en el Art. 204:

"contra las personas indicadas en el artícuIo anterior" Iuego de "El juez

o autoridad gue arrancare declaraciones o confesiones"

Art.1.- Eliminar eI Art. 588

Art.6.- Eliminar eI Art. 502.
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